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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 10 C.M 2019-254 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, el 
Juzgado dispone: 
 
REQUERIR a la Secretaria a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 30 de enero de 2023, esto es, 
librar los oficios allí decretados. OFICIESE. .  

 
Proceda la secretaría de conformidad  
 
Respecto a la petición del numeral 3 del escrito que se resuelve, se pone 
en conocimiento de la memorialista los documentos que obran a folios 13 y 
14 del cuaderno de medidas cautelares, expediente físico, para lo 
pertinente.  

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 12 C.M. 2018-00954 
 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciado remitido electrónicamente por el 
Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. y es puesto 
en conocimiento de las partes, para los fines y por el término previsto en el inciso 2° 
del artículo 40 del C. G. del P.   
 
REQUIERIR a la sociedad GRUPO JURÍDICO ESCOLA SAS, a través de su 
representante legal y en su calidad de secuestre designada, para que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a 
rendir informe periódico mensual, acerca de la administración y custodia del inmueble 
secuestrado.   
 
Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento a esta 
orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones 
como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el artículo 50 
ibídem 
 
Proceda la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 13 C.M 2019-912 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho ordena: 

 
REQUERIR al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto. (ii). Oficiar al Banco Agrario de Colombia 
a fin de que rinda un informe acerca de los depósitos judiciales existentes para el 
presente asunto y el estado actual de los mismos. OFICIESE.    

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita los oficios a través del correo 
institucional al banco y al juzgado correspondiente, dejando las constancias ello 
dentro del proceso. 
 
Proceda la secretaria de conformidad.  
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 15 C.M 2018-894 
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, 
por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de 

apoyo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de 
los dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al 
Banco Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados 
para este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, 
remita el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de 
ello dentro del proceso. 
 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023.  Por anotación en estado N°  064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 16 C.M 2014-1254 
 

En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena la entrega 
sucesiva de los títulos existentes para el presente asunto a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobadas. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° _064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 C.M 2006-763 
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, 
por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de 

apoyo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de 
los dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al 
Banco Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados 
para este radicado, indicando el estado actual de los mismos. OFICIESE. 
 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, 
remita el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de 
ello dentro del proceso. 
 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 19 C.M 2016-1448 
 

En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena que por la 
Secretaria de Ejecución –Area de Títulos- se de cumplimiento a la providencia del 
13 de agosto de 2018, vista a folio 51. OFICIESE.  
 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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Luis Antonio Beltran Chunza



Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 19 C.M 2018-610 
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, 
por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de 

apoyo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de 
los dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al 
Banco Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados 
para este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, 
remita el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de 
ello dentro del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 22 C.M 2019-1095 

 
En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena la entrega 

sucesiva de los títulos existentes para el presente proceso, a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobadas. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 23 C.M 2019-1210 
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, 
por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de 

apoyo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de 
los dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al 
Banco Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados 
para este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, 
remita el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de 
ello dentro del proceso. 
 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 23 C.M 2020-157 

 
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho ordena: 

 
REQUERIR al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto. (ii) Igualmente Ofíciese al Banco Agrario 
de Colombia a fin de que rinda un informe acerca de los títulos judiciales que se 
encuentren consignados para el presente asunto y el estado actual de los mismos. 
OFICIESE. .  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022 remita los oficios a través del correo 
institucional al banco y al juzgado correspondiente, dejando las constancias ello 
dentro del proceso. 
 
Proceda la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 24 C.M. 2018-839 
 
Previo a resolver lo pertinente, el apoderado de la parte actora deberá dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de noviembre de 2021,esto es, 
allegar la liquidación de crédito, presupuesto que debe cumplirse antes de la 
entrega de dineros (art. 447 C.G.P.). 
 
Proceda de conformidad.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 26 C.M. 2015-889 

 

1.En punto de la solicitud que antecede, en aplicación del principio de economía 

procesal, y con el fin de tener claridad a cuánto asciende actualmente la obligación aquí 

ejecutada, se requiere a la apoderada de la parte actora, para que presente nuevamente 

la actualización de la liquidación del crédito a la fecha actual, con observancia de la regla 

prevista en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es, 

tomando como base o punto de partida la liquidación ya aprobada dentro del proceso, 

presupuestos que no se tuvo en cuenta al elaborar la que milita a folios 69 a 70 del 

cuaderno principal. Más en el evento de haberse realizado abonos a la obligación, estos 

deberán imputarse siguiendo las reglas previstas en el artículo 1653 del C. Civil.   

 

En consecuencia, procédase de conformidad 

 

2. De otra parte, por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento 

de la parte demandante.   

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, requiérase 

al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su cargo 

para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que alleguen informe de todos 

los títulos consignados para este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 

con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

19/04/2023 Por anotación en estado No. 064 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 26 C.M 2017-1442 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho dispone: 
 
Requerir al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 28 C.M. 2018-00343 

 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del petente,  
 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. 
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
De otro lado, se niega la solicitud de entrega de dineros por cuanto no se dan los 
presupuestos del artículo 447 del C. G del P., por lo que se REQUIERE al apoderado 
de la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral “4º” de la 
parte resolutiva de la sentencia de fecha 5 de agosto de 2019 y allegue la 
correspondiente liquidación del crédito. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19-04-2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 29 C.M 2019-728 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente,  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para 
este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro 
del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 30 C.M. 2018-00584 
 

Previamente a resolver lo pertinente, se requiere al apoderado de la actora, para 
que con observancia de lo previsto en los artículos 100 y 515 del Código de 
Comercio, concordante con lo señalado en los numeral 6 y 7 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, aclare la medida cautelar pretendida. 
 
Proceda de conformidad.   
 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

19/04/2023.  Por anotación en estado N°  064_ de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62da242050c6e66f06b67923c6313d93278c0e5859b49957f1de8223010b4303

Documento generado en 18/04/2023 03:54:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

Ref. J 32 C.M. 2014-00680 

 

En atención a la solicitud que antecede y vuelta a revisar la actuación adelantada, 

esta sede judicial, observa este Despacho la necesidad de realizar un control de 

legalidad con apoyo en lo previsto por el artículo 132 del Código General del 

Proceso, disposición que faculta al Juez para que al finalizar cada etapa del 

proceso, efectúe un registro que conduzca a establecer si existen vicios o 

irregularidades que se llegaren a presentar en el curso de la Litis, en concordancia 

con la premisa jurisprudencial que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes”.  

 

Lo anterior, por cuanto se advierte que el despacho comisorio diligenciado e 

incorporado en los términos del inciso 2° del articulo 40 del C. G del P., obrante a 

folios 290 a 296 de la presente encuadernación, no corresponde a las presentes 

diligencias, en consecuencia, este Despacho dispone: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto alguno el auto que data del 12 de julio de 2022 

(folio 297), por el cual se agregó el despacho comisorio allí referenciado, 

pues iterase, el mismo no corresponde a este proceso.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la Secretaría de Ejecución para que 

proceda a desglosar los documentos que obran a folio 289 a 296, y se 

incorporen al proceso que legalmente corresponde (No 79 -2019-01941), 

dejando constancia de ello dentro del expediente.    

 

Proceda de conformidad.  

 

2. Agréguese al expediente el comisorio No. 5332 diligenciado y remitido 

electrónicamente por el Juzgado 30 de Pequeñas Causas y competencia 

Múltiple de Bogotá, el cual queda en conocimiento de las partes, para los 

fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P.   

 

REQUIERIR a la sociedad TRANSLUGON LTDA, a través de su 

representante legal en su calidad de secuestre designada, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

proceda a rendir informe periódico mensual acera de la administración del 

bien secuestrado.   

 

Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento 

a esta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas 

las designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo 

establecido en el artículo 50 ibídem. 

 

Proceda la secretaria de conformidad.  

 



 

 

D.E.C.D. 

3. Del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-1732144 presentado por la parte actora, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

4. Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el extremo pasivo, se reconoce 

personería adjetiva al abogado CRISTIAN FELIPE GUTIÉRREZ MONTES, 

como apoderado de la parte ejecutada, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será 

el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se 

originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 32 C.M. 2016-01072 
 
 

Vencido como se encuentra el traslado ordenado en auto anterior, y acorde con el 
escrito de transacción allegado por el apoderado de la parte demandante y el 
demandado EDWARD JIMMY OSPINA MATEUS, y cumplidos como se encuentran 
los presupuestos previstos en los artículos 312 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 2469 del Código Civil, el Juzgado RESUELVE:  
 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, en lo que 

respecta a las obligaciones contenidas en los títulos valores –letras Nos. 

No LC-2113186072 y LC-2113186073, adquiridas y canceladas por el 

demandado EDWARD JIMMY OSPINA MATEUS, por transacción. Así las 

cosas, el presente proceso únicamente termina frente al citado 

ejecutado, quien suscribió el acuerdo de transacción.  

 

2.  En consecuencia, con lo anterior, téngase en cuenta que la ejecución 
continua en contra de los otros demandados y por las obligaciones 
contenidas en las otras letras d cambio.  

 

3. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado solo respecto de los bienes del demandado 
Edward Jimmy Ospina Mateus. Si los remanentes estuvieren embargados, 
póngase los bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 
OFICIESE.  

 

4. Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución letras de 
cambio Nos. LC-2113186072 y LC-2113186073, y hacer entrega de los 
mismos al demandado Edward Jimmy Ospina Mateus.  

 

5. Conforme se solicita en el contrato de transacción, se ORDENA la entrega 
de títulos judiciales existentes en el proceso y que le fueran descontados al 
demandado Edward Jimmy Ospina Mateus, con ocasión de las medidas 
cautelares, previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 
Ofíciese.  

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este 
radicado, indicando el estado actual de los mismos.  

 
6. La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
los oficios a través del correo institucional a las entidades correspondientes, 
o al demandado atrás citado, de lo cual deberá igualmente dejar constancias 
en el proceso. 

 
 



 

 

D.E.C.D. 

Proceda la secretaria de conformidad.  
 
Cumplido lo anterior, permanezca el proceso en la Secretaría a disposición de las 
partes que aún continúan vinculados el mismo. 
 
Notifíquese 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 32 C.M. 2016-1072 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado expresamente por la apoderad judicial del 

demandado EDWARD JIMMY OSPINA MATEUS en el escrito que antecede, y lo 

previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso, el Juzgado ACEPTA el 

desistimiento que presenta respecto de los recursos que formulara contra la 

providencia de fecha 04 de noviembre de 2022.  

 

En consecuencia, la pasiva estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

19/04/2023 Por anotación en estado No. 064 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9be094d8a8bb31aff672017c26928dc460de9063c747eee6d1dc323baa90af1

Documento generado en 18/04/2023 03:54:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

 

fer 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 38 C.M 2017-625 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se conmina al área de títulos para que 
de ser necesario se corrija la respectiva orden de pago, conforme a lo 
solicitado en el escrito que se resuelve. OFICIESE.   

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 40 C.M 2016-1089 
 

En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del petente.  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  
 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 44 C.M 2017-1363 
 

En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena la entrega 
sucesiva de los títulos existentes para el presente proceso a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobadas. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 49 C.M 2015-1479 
 

En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del petente.  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  
 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 50 C.M. 2012-00760 

 
Al reunir la presente DEMANDA ACUMULADA los supuestos establecidos en los 
artículos.82, 430 y 463 del Código General del Proceso, al igual que los documentos 
adosados como base de la ejecución lo consagrados en el artículo 422 Ibídem, 
concordante con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD FAVIDI MV 11, y en contra de 
CLAUDIO ALFONSO PEÑA ZAMUDIO, por las siguientes cantidades de 
dinero: 

 
1.1. Por la suma de $3.684.100 por concepto cuotas de administración 

causadas desde el 1 de agosto de 2018 hasta el 1 de julio de 2022, 
representados en el titulo ejecutivo aportado como base de la ejecución, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

MES 
FECHA DE 

CAUSACIÓN 
CONCEPTO 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR  

AGOSTO 01/08/2018 ADMINISTRACION 01/09/2018 $ 70.000 

SEPTIEMBRE  01/09/2018 ADMINISTRACION 01/10/2018 $ 70.000 

OCTUBRE 01/10/2018 ADMINISTRACION 01/11/2018 $ 70.000 

NOVIEMBRE 01/11/2018 ADMINISTRACION 01/12/2018 $ 70.000 

DICIEMBRE 01/12/2018 ADMINISTRACION 01/01/2019 $ 70.000 

ENERO 01/01/2019 ADMINISTRACION 01/02/2019 $ 70.000 

FEBRERO 01/02/2019 ADMINISTRACION 01/03/2019 $ 70.000 

MARZO 01/03/2019 ADMINISTRACION 01/04/2019 $ 70.000 

ABRIL 01/04/2019 ADMINISTRACION 01/05/2019 $ 74.000 

MAYO 01/05/2019 ADMINISTRACION 01/06/2019 $ 74.000 

JUNIO 01/06/2019 ADMINISTRACION 01/07/2019 $ 74.000 

JULIO 01/07/2019 ADMINISTRACION 01/08/2019 $ 74.000 

AGOSTO 01/08/2019 ADMINISTRACION 01/09/2019 $ 74.000 

SEPTIEMBRE 01/09/2019 ADMINISTRACION 01/10/2019 $ 74.000 

OCTUBRE 01/10/2019 ADMINISTRACION 01/11/2019 $ 74.000 

NOVIEMBRE 01/11/2019 ADMINISTRACION 01/12/2019 $ 74.000 

DICIEMBRE 01/12/2019 ADMINISTRACION 01/01/2020 $ 74.000 

ENERO 01/01/2020 ADMINISTRACION 01/02/2020 $ 74.000 

FEBRERO 01/02/2020 ADMINISTRACION 01/03/2020 $ 74.000 

MARZO 01/03/2020 ADMINISTRACION 01/04/2020 $ 74.000 

ABRIL 01/04/2020 ADMINISTRACION 01/05/2020 $ 74.000 

MAYO 01/05/2020 ADMINISTRACION 01/06/2020 $ 74.000 

JUNIO 01/06/2020 ADMINISTRACION 01/07/2020 $ 74.000 

JULIO 01/07/2020 ADMINISTRACION 01/08/2020 $ 74.000 

AGOSTO 01/08/2020 ADMINISTRACION 01/09/2020 $ 74.000 

SEPTIEMBRE 01/09/2020 ADMINISTRACION 01/10/2020 $ 74.000 

OCTUBRE 01/10/2020 ADMINISTRACION 01/11/2020 $ 74.000 

NOVIEMBRE 01/11/2020 ADMINISTRACION 01/12/2020 $ 74.000 

DICIEMBRE 01/12/2020 ADMINISTRACION 01/01/2021 $ 74.000 

ENERO 01/01/2021 ADMINISTRACION 01/02/2021 $ 74.000 

FEBRERO 01/02/2021 ADMINISTRACION 01/03/2021 $ 74.000 



 

 

D.E.C.D. 

MARZO 01/03/2021 ADMINISTRACION 01/04/2021 $ 74.000 

ABRIL 01/04/2021 ADMINISTRACION 01/05/2021 $ 74.000 

MAYO 01/05/2021 ADMINISTRACION 01/06/2021 $ 84.000 

JUNIO 01/06/2021 ADMINISTRACION 01/07/2021 $ 84.000 

JULIO 01/07/2021 ADMINISTRACION 01/08/2021 $ 84.000 

AGOSTO 01/08/2021 ADMINISTRACION 01/09/2021 $ 84.000 

SEPTIEMBRE 01/09/2021 ADMINISTRACION 01/10/2021 $ 84.000 

OCTUBRE 01/10/2021 ADMINISTRACION 01/11/2021 $ 84.000 

NOVIEMBRE 01/11/2021 ADMINISTRACION 01/12/2021 $ 84.000 

DICIEMBRE 01/12/2021 ADMINISTRACION 01/01/2022 $ 84.000 

ENERO 01/01/2022 ADMINISTRACION 01/02/2022 $ 84.000 

FEBRERO 01/02/2022 ADMINISTRACION 01/03/2022 $ 84.000 

MARZO 01/03/2022 ADMINISTRACION 01/04/2022 $ 84.000 

ABRIL 01/04/2022 ADMINISTRACION 01/05/2022 $ 84.000 

MAYO 01/05/2022 ADMINISTRACION 01/06/2022 $ 88.700 

JUNIO 01/06/2022 ADMINISTRACION 01/07/2022 $ 88.700 

JULIO 01/07/2022 ADMINISTRACION 01/08/2022 $ 88.700 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las sumas señaladas, desde que 

cada prestación se hizo exigible (día siguiente a la fecha de vencimiento 
según el certificado de deuda) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera, acorde con el artículo 30 
de la Ley 675 de 2001. 
 

1.3. Por la suma de $70.800 por concepto de retroactivo de los meses de 
abril de 2019, mayo de 2021 y mayo de 2022, discriminados de la 
siguiente manera: 
 

MES  AÑO CONCEPTO VALOR 

ABRIL  2019 RETROACTIVO $ 12.000 

MAYO  2021 RETROACTIVO $ 40.000 

MAYO  2022 RETROACTIVO $ 18.800 

 

1.4. Por la suma de $242.000 por concepto de multa de inasistencia 
asamblea general de los meses de julio de 2019, marzo de 2022 y abril 
de 2022, discriminados de la siguiente manera: 
 

MES  AÑO 

MULTA DE 
INASISTENCIA 

ASAMBLEA 
GENERAL 

VALOR 

JULIO 2019 RETROACTIVO $ 74.000 

MARZO 2022 RETROACTIVO $ 84.000 

ABRIL 2022 RETROACTIVO $ 84.000 

 
1.5. Por la suma de $21.000 por concepto de la cuota extraordinaria del mes 

de abril de 2019.  
 

1.6. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, y 
sanciones, que se causen desde la presentación de la demanda y hasta 
el cumplimiento de la obligación, siempre y cuando se certifiquen, junto 
con sus respectivos intereses de mora, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 431 del Código General del Proceso y artículo 
48 de la Ley 675 de 2001.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 



 

 

D.E.C.D. 

ORDÉNESE la suspensión del pago a los acreedores y emplácese en los términos 
del artículo 108 del C.GP., a todos aquellos que tengan créditos con títulos de 
ejecución contra el deudor para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
expiración del emplazamiento comparezcan a hacer valer sus derechos mediante 
acumulación de demandas. Numeral 2º del Artículo 463 del C.G.P.  

 
En tal sentido, dadas las previsiones establecidas en el artículo el art. 10º de la Ley 
2213 de 2022, por secretaría dispóngase la inclusión de los datos de los requeridos 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, para lo cual se dejará constancia 
en el expediente de su anotación. 

 
Notifíquese el presente proveído por estado a la parte demandada, de conformidad 
con el numeral 1° del artículo 463 del C.G. del P. 

 
Adviértasele que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) para 
proponer excepciones de mérito. Los hechos que se configuren excepciones previas, 
deberán alegarse mediante recurso de reposición (núm. 3 del art. 442 ib.) 

 
Se reconoce como apoderado judicial de la parte actora al abogado JOSE MIGUEL 
CONTRERAS MORA, en los términos y para los fines del mandato conferido.  

 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 50 C.M. 2012-00760 

 
Revisado el escrito allegado por la actora, se hace necesario requerir a la oficina de 
apoyo a fin de que proceda a impartir el trámite que en derecho corresponde a la 
liquidación del crédito allegada, esto de conformidad con los parámetros establecidos 
en el Art 446 del C.G.P. concordante con el Art 110 ibidem. 
 
CUMPLASE,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 50 C.M. 2012-00760 

 
Revisado el escrito allegado por la parte demandante en acumulación, se hace 
necesario requerir a la oficina de apoyo a fin de que proceda a impartir el trámite que 
en derecho corresponde a la liquidación del crédito allegada, esto de conformidad 
con los parámetros establecidos en el Art 446 del C.G.P. concordante con el Art 110 
ibidem. 
 
CUMPLAE,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 52 C.M 2019-533 
 
Se niega la petición de entrega de dineros toda vez que no se cumplen los 
presupuestos del artículo 447 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 
requiere al memorialista para que dé cumplimiento al numeral 4° de la parte 
resolutiva de la sentencia del 18 de febrero de 2022, esto allegar la respectiva 
liquidación del crédito. 
 
Proceda de conformidad.    

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 57 C.M 2015-00054 

 
En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena la entrega 

sucesiva de los títulos existentes para el presente proceso a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobadas. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N°064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 60 C.M 2016-1203 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente,  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para 
este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro 
del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 63 C.M 2019-1312 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para 
este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro 
del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/203 Por anotación en estado N° 064 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 66 C.M 2019-1129 
 
En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del petente.  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Agréguese a los autos la autorización al dependiente judicial Camilo Andrés Ramírez 
Castellanos y téngase en cuenta para los trámites pertinentes. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 70 C.M 2015-589 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente,  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para 
este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro 
del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 71 C.M 2016-00678 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por secretaría 
genérese informe de títulos y póngase en conocimiento de la petente,  

 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. 

 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., concordante 
con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 
correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 72 C.M. 2019-1913 
 

Atendiendo al escrito que antecede, y con base a lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia que al poder presentada la togada Piedad Piedrahita Ramos 
quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  
 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 75 C.M 2019-02087 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente,  

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para 
este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro 
del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 76 C.M. 2019-2170 
 
Acorde con los escritos allegados, el juzgado dispone: 
 

1. En punto de la liquidación del crédito, la libretista estese a lo resuelto en auto 
de fecha 06 de julio de 2022, vista a folio 201 del expediente físico, a través 
del cual se aprobó la misma.  
 

2. REQUERASE al Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá, para que informe el 
tramite dado al oficio No. OOECM-0123LO-8279, de fecha 13 de enero de 
2023, el cual le fue enviado vía correo electrónico, y que hace relación a la 
conversión de los títulos judiciales, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. del Proceso. 
OFICIESE, anexando copia del oficio antes citado. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022 remita el 
oficio a través del correo institucional de los correspondientes despachos para 
lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense 
las constancias del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 77 C.M. 2017-1271 
 

 
En atención a la solicitud de la parte actora, se ordena la entrega sucesiva de los 
depósitos judiciales que se encuentren consignados para el presente asunto, a la 
parte demandante hasta concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas, 
previamente aprobadas. OFICIESE.   
 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 
 
Finalmente se requiere al memorialista para que de cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 25 de septiembre de 2019 (folio 59). 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 77 C.M 2017-327 
 
Revisada la actuación procesal, se advierte que dentro del expediente no existe auto 
aprobatoria de la liquidación del crédito, razón por la cual y previo a disponer la 
entrega de títulos judiciales (art. 447 C.G.,P.), se requiere a la apoderada de la parte 
demandante, para que por economía procesal, presente debidamente actualizada a 
la fecha la liquidación correspondiente a este asunto, con observancia de lo ordenado 
en el numeral 2° de la parte resolutiva de la providencia que obra a folio 75 del 
cuaderno principal. 
 
Proceda la demandante de conformidad.   
 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 82C.M 2019-927 
 
En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 
secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 
petente. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco 
Agrario para que alleguen informe de todos los títulos consignados para 
este radicado, indicando el estado actual de los mismos.  
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita 
el oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro 
del proceso. 

 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretaria 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 85 C.M 2019-2157 

 
Previamente a resolver lo que corresponda a la entrega de títulos (art. 447 C.G.P.), 
se REQUIERE el apoderado de la parte demandante para que allegue la respectiva 
liquidación del crédito, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° de la 
providencia de fecha 13 de mayo de 2021.  
 
Procédase la demandante de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 40 C.M. 2022-100 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se reconoce personería a la abogada 
Yamile Aro Lazaro, como apoderada de la parte demandada, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 
78 del C. G. P.). 
 
En atención a la petición elevada por la demandante y reunidos como se encuentran 
los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE:  
 

1. Declarar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren embargados, 
pónganse los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a costa y en favor de la parte demandada. Déjense las constancias del 
caso.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.   
 

5. Cumplido lo anterior, archívese el proceso previas las constancias del caso 
en el sistema siglo XXI..    

 

6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en 
cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 de la 
ley 2213 de 2022, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo 
electrónico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su 
correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 
ejecutado a cerca del trámite realizado. 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023. Por anotación en estado N° _064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 72 C.M 2019-846 
 

En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho ordena la entrega 
sucesiva de los títulos existentes para el presente proceso a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobadas. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 

dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023 Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 55 C.M 2012-1114 

 
 
En punto de la solicitud que antecede, la apoderada de la parte demandante, deberá 
estarse a lo resuelto en providencia de esta misma fecha. Igualmente se pone en 
conocimiento el informe rendido por el área de títulos, acerca del pago efectivo de la 
última orden de pago emitida en favor de la parte demandante-    
 
 
Notifíquese 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023.   Por anotación en estado N° 064_ de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de abril de dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 55 C.M 2012-1114 
 
Revisado el expediente, advierte el Juzgado que a folio 219 del expediente obra 
constancia del área de títulos de fecha 28 de julio de 2021, donde se hace constar 
que, con la última entrega de títulos a la parte demandante, quedó totalmente 
cubierto el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas dentro del 
proceso, no quedando saldo pendiente alguno en favor de la actora, por lo que 
cumplidos como se encuentran los presupuestos previstos en el artículo 461 del 
C.G.P., el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. Si existieren dineros consignados para el presente proceso, hágase 

entrega de los mismos a la parte demandada, siempre y cuando no esté embargado 
el remanente. OFICIESE.  

 
6. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
7. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
19/04/2023.  Por anotación en estado N° 064 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JU2GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D C, 1 6 ARR 2Pn)de Dos Mil Veintitres (2023)

Ref. J 07 C.M 2019-183

Atendiendo la peticion que antecede el Juzgado dispone:

1. Atendiendo el memorial que antecede, se reconoce personeria al abogado 
Jhonnatan Jersey Bota Pena, como apoderado de la parte demandante, en 
los terminos y para los fines del poder conferido.

Se le pone presente que el correo electronico sehalado en el mandate, ser^ el unico 
canal donde se surtiran las notificaciones, al igual, desde alii se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual debera comunicar cualquier cambio de direccion o medio 
electronico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Num. 5° del canon 78 
del C. G. P.).

2. Visto el plenario, REQUI^RASE a la secretaria para que de cumplimiento al 
numeral segundo de! auto de fecha 15 de diciembre de 202, visto a folio 88 del 
cuaderno principal.

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita los oficios 
a traves del correo institucional a la entidad correspondiente, de lo cuakJebera dar 
informe igualmente a las partes a su correo electronico dejando las^fij^n^ancias elto 
dentro del proceso.

Procedase de conformidad

Notifiquese

gado 3°. Civil Mupfcipal de Ejecuefon, Bogota, D.C 
'''} J__Por ^notacidn en estado N°__^ de esta
fecha fue ificado el auto anterior fijado a las 

8:00am.
Cielo Julieth Gutierrez Gonzdiez 

Secretario
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